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1. INTRODUCCIÓN 

   

La desinfección es un proceso que elimina microorganismos vegetativos de objetos inanimados pero 

que no asegura la eliminación de esporas. Dependiendo del tipo de agente que es capaz de destruir, 

se establecen tres niveles de desinfección: alto, intermedio y bajo. 

La desinfección de alto nivel elimina todos los microorganismos incluyendo los virus resistentes y 

Mycobacterium tuberculosis. 

Entre algunos aspectos deseables de estos desinfectantes son rapidez en su acción, baja toxicidad, 

vida media prolongada, degradabilidad en el medio ambiente y ausencia de olor. 

En el Hospital Clínico San Francisco de pucón se emplea para la desinfección de alto nivel el 

Ortoftaldehído (OPA), en el instrumental utilizado en la Unidad de Endoscopia, el cual se establece y 

detalla en el presente protocolo. 

 

2. OBJETIVOS 

Objetivo General:  

Garantizar que el proceso de desinfección de alto nivel (DAN), del material y equipos clínicos que se 

utilizan en procedimientos endoscópicos en el Hospital Clínico San Francisco de Pucón.  

 

Objetivos Específicos:  

 Supervisar el procedimiento de lavado del material clínico que se somete a DAN. 

 Efectuar el procedimiento de DAN de acuerdo a la normativa vigente 

 Velar por el cumplimiento de las diferentes etapas del proceso de DAN.  

3. ALCANCE 

Ámbito de aplicación: Este protocolo será aplicado en la sala de DAN de la Unidad de endoscopia 

dependiente de la Unidad de Esterilización.  

Población de aplicación: Está dirigido a todos los integrantes del equipo de salud a cargo de la 

labor de desinfección de alto nivel (DAN).  
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4. RESPONSABLES 

1.1 DE LA EJECUCION 

Director y director médico: Son responsables de: 

 Conocer y velar por el cumplimiento del procedimiento según el protocolo. 

 

Médicos de Unidad de Endoscopia: Son responsables de: 

 Conocer el procedimiento según el protocolo. 

 

Enfermero (a) Jefe y Esterilización: Es responsable de: 

 Conocer y velar por el cumplimiento del procedimiento  

 Actualizar y difundir este documento cuando sea pertinente  

 

Enfermero (a) de Endoscopía:  Es responsable de: 

 Conocer y velar por el cumplimiento del procedimiento. 

 Disponer y entregar los EPP a TENS operario de la sala de DAN realizando los registros 

correspondientes a esta actividad. 

 Mantener el stock de insumos y material necesario para el funcionamiento del proceso de DAN. 

 

TENS operario de Sala DAN: Son los responsables de: 

 Realizar el procedimiento DAN, según protocolo. 

 Realizar el registro de pauta de operatividad de reprocesadora (Anexo 5). 

 Utilizar los EPP dispuestos por el Hospital para uso de sala DAN. 

 Mantener el orden de la sala de DAN. 

 Informar a Enfermera de la Unidad de Endoscopía cualquier anormalidad de los equipos o insumos 

de esta sala.  

 

4.2 De la Supervisión 

Enfermero (a) jefe Esterilización: Es responsable de: 

 Supervisar continuamente el proceso de DAN 

 Llevar indicadores de calidad asociados al proceso   
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Enfermero (a) de Endoscopía:  Es responsable de: 

 Supervisar los procesos y realizar las evaluaciones en los periodos correspondientes.  

 Supervisar los registros de cambio de filtro de lavadora y de OPA.  

 

Enfermero (a) de IAAS: Es responsable de:  

 Supervisar complementariamente los procesos de DAN e informar  a Jefaturas situaciones de 

riesgo de desarrollo de IAAS en el proceso. 

5. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 Norma 199: Norma técnica sobre Esterilización y desinfección de alto nivel y uso de artículos 

médicos estériles en establecimientos de atención en salud. MINSAL 2018. 

 Manual de desinfección y esterilización del ministerio de salud. Manual Normas de Esterilización y 

Desinfección, división de Programas de salud, Depto. de Epidemiología MINSAL.  

 Procedimiento de DAN, Segunda edición, Hospital Villarrica, 2019. 

 

6. DEFINICIONES 

Accesorios: Pinzas de biopsia o instrumental para endoscopia, que constituyen artículos críticos 

para diferentes técnicas. 

DAN: Desinfección de alto nivel, proceso que destruye todos los microorganismos de objetos 

inanimados, con excepción de las esporas bacterianas, mediante la inmersión de un artículo en un 

germicida químico durante un tiempo definido.  

Endoscopio: Instrumento delgado con forma de tubo para observar los tejidos del interior del cuerpo.  

EPP: Elementos de protección personal, es el conjunto de elementos y dispositivos utilizados para 

proteger las partes del cuerpo expuestas al contacto de agentes químicos o biológicos. 

HCSFP: Hospital Clínico San Francisco de Pucón 

OPA: Ortoftaldehído 

REAS: Residuos asociados a la atención en Salud 

Reprocesadora: Lavadora automática para endoscopios y colonoscopios. 
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7. DESARROLLO 

Se define que en el HCSFP el proceso de DAN será de manera automatizada realizada por un 

operario TENS capacitado para dicha función y supervisado por personal responsable de central de 

esterilización. Se propenderá a la automatización de los procesos de lavado pues facilita la 

uniformidad del lavado, control, registro y desde el punto de vista de salud ocupacional, reduce la 

exposición del personal a material contaminado.  

Se contará con reprocesadora simple que utilizará como producto desinfectante Ortoftaldeído (OPA) 

en el proceso de desinfección de alto nivel. Dentro de sus características encontramos: 

-  Posee una concentración de 0,55% 

- No requiere activación  

- Requisito de temperatura para DAN es de 20ºC - 25ºC, según norma 199 vigente. 

- Posee un corto tiempo de exposición de 5 min. Se establece un registro manual un mecanismo de 

registro del tiempo en que comienza la exposición y el del momento de termino de esta. Anexo 4 

Registro de cambio de OPA.  

- Recambio de OPA se establece de acuerdo a recomendaciones del fabricante dependiendo de 

cual se cumpla primero si se realizan 50 ciclos y/o se cumplen 10 días desde el ultimo cambio de 

OPA.  

 Una vez abierto el bidón OPA tiene una duración máxima de 14 días.  

 

7.1 INSTRUMENTOS QUE DEBEN SER PROCESADOS EN SALA DAN:  

- Endoscopios 

- Colonoscopios  

De acuerdo a la clasificación de Spaulding estos equipos pertenecen a instrumental semicríticos. 

 

7.2 ESPECIFICACIONES DE REPROCESAMIENTO:  

Cada equipo ya sea endoscopio o colonoscopio, debe someterse a reprocesamiento en las siguientes 

situaciones:  

- Equipo nuevo, que no se ha utilizado en pacientes. 

- Equipo tras realización de procedimientos.  

- Equipo tras llegada de servicio técnico.  

- Equipo con fecha de procesamiento mayor de 72 hrs.  
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- Equipo tras realización de mantenimiento preventivo por parte de servicio técnico.  

   

7.3 FASES DEL PROCESO DE DAN: 

1. pre limpieza 

2. lavado  

3. secado 

4. almacenamiento 

 

7.3.1. PRE LIMPIEZA 

- Se utilizará para el proceso de pre-limpieza el detergente enzimático CIDEXZYME XTRA (3.8 

Lts). 

- Todo personal que manipula el detergente debe usar los elementos de protección personal 

(EPP): guantes estériles, mascarilla con visor y pechera con mangas para evitar el contacto del 

uniforme de trabajo con detergente. 

- Se debe realizar inspección visual al equipo utilizado para descartar posibles mordeduras y/o 

perforaciones. 

- Se realiza test de fuga conectando la unidad de mantenimiento MU-1 al endoscopio sumergido 

bajo agua e inyectar agua por los canales de trabajo con una jeringa punta luer lock de 60ml. Con 

el objetivo de eliminar el aire y/o burbujas. 

- Se realiza prueba de angulaciones (arriba-abajo / izquierda-derecha) y se presionan los 4 

botones del equipo. Observando el equipo frente a presencias de fuga de aire. 

- Se desconecta unidad de mantenimiento.  

- Se agrega el detergente enzimático (8ml por litro de agua) Anexo 11; Ficha técnica Detergente 

Enzimatico Cidezyme.  

- Se inicia el cepillado del equipo utilizando cepillo corto para las entradas del canal de aspiración y 

de trabajo y accesorios (válvulas)  

- Con el cepillo largo se emplea para realizar la limpieza del canal de aspiración (en un ángulo de 

90º) y de trabajo (en un ángulo de 45º), las veces que sea necesario. 

- Se conecta el tubo de inyección y el tapón del canal con la finalidad de inyectar agua con 

detergente por ambos canales (aspiración y trabajo).  
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- Finalmente se enjuaga el endoscopio, se retira de fuentón de lavado y se posiciona en la 

reprocesadora según recomendación de fabricante.       

 

7.3.2 LAVADO 

- El proceso de lavado se lleva a cabo por una reprocesadora automatizada de tinaja simple.  

- La reprocesadora utiliza para sus funciones 1 bidón de detergente enzimático, 3 bidones y medio 

de OPA y 500 ml de alcohol al 70%.  

- Dicho proceso se divide en 4 etapas: 1) lavado (5 min), 2) desinfección (10 min, 3) enjuague (5min) 

4) secado (6 min). 

- Durante la etapa de secado, la reprocesadora inyecta alcohol al 70% a través de los canales para 

facilitar el secado.     

- El ciclo del lavado en general contempla 26 min.  

- La reprocesadora da un margen de modificación de ciclos aumentando el tiempo de cada etapa 

del proceso de lavado. 

- Si el ciclo es de termino correcto la pantalla se torna de color verde, apareciendo la frase “ciclo 

finalizado correctamente” sonando una alarma en específico.  

- En caso de que el ciclo no se realiza de manera satisfactoria, la pantalla se torna de color rojo 

apareciendo la frase “cancelación de ciclo “y alarma sonora diferente. 

 

7.3.3 SECADO  

- Se deposita el endoscopio en un campo estéril, compuesto por una sabanilla y se seca el equipo 

por fuera con una compresa estéril. 

- Se utiliza técnica estéril con el objetivo de disminuir al máximo el riesgo de una posible 

contaminación hacia el equipo.  

- Todo personal que manipula el equipo utilizado debe usar los elementos de protección personal 

(EPP): guantes estériles, mascarilla con visor y pechera con mangas. 

 

7.3.4 ALMACENAMIENTO  

- Se sitúa endoscopio y colonoscopio por separado en mueble de almacenamiento con funda 

plástica y fecha de inicio y vencimiento de reprocesamiento. 
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- Todo endoscopio sometido a DAN se debe mantener a temperatura de 18 a 24º C y humedad 

(30%-50%). Anexo 5. 

- La T° ambiental de sala DAN debe ser registrada diariamente en 2 oportunidades (AM y PM). 

(Anexo 6) 

- Cada endoscopio y colonoscopio está identificado de acuerdo al N.º de serie de fábrica, como, 

por ejemplo: Endoscopio Nº 1 serie 2930576, Endoscopio Nº2 serie 2930958 y Colonoscopio Nº1 

serie 2924668 con la finalidad de identificar el equipo utilizado por cada paciente. Dicho registro 

lo realiza TENS operario de sala DAN.  

- Al término de la jornada laboral, secar la superficie e interior de la tapa de la lavadora y cortar llave 

de paso.  

- El mueble de almacenamiento de equipos es de uso exclusivo, mantiene los equipos colgados con 

la finalidad de prevenir que se dañen entre sí y preservar su forma ideal. Es de fácil limpieza con 

puertas lisas y sin cajoneras.  

7.4 ENTREGA DE EPP A FUNCIONARIO DE SALA DE DAN 

 La entrega de estos implementos se realizará de acuerdo al Protocolo vigente “Protocolo de 

entrega de EPP”. 

 Cabe mencionar que la entrega de EPP es responsabilidad del profesional Enfermera(o) del 

servicio de Endoscopia.  

 Los EPP identificados para uso del funcionario son: 

 Delantal con mangas 

 Guantes de procedimientos  

 Mascarilla con visor 

 Adicionalmente se dispone de mascarilla con filtro, mascarilla N95, guantes de goma, paños 

absorbentes, gafas de seguridad (Anexo 10). 

7.5 PRECAUCIONES GENERALES DE SALA DAN 

 La sala DAN es de uso exclusivo. 

 Sala DAN tiene un flujo unidireccional.  

 No deben deambular ni atenderse pacientes en ella. 

 Se deben utilizar los EPP entregados al funcionario. 
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 Mantener sala DAN siempre con puerta cerrada, señalética visible y en buen estado.  

 El manejo y proceso de DAN debe realizarse en área con adecuada ventilación. 

 Sala DAN cuenta con extractor de aire que cuenta con renovación certificada de aire de 8,5 

cambios por hora, cumpliendo con normativa. 

7.6 GENERACIÓN DE RESIDUOS ASOCIADOS AL PROCESO DE DAN 

 El HCSFP actualiza el listado de residuos asociados a la atención en Salud (REAS) que 

genera según necesidad. 

Dado que los procedimientos de endoscopía implican una técnica de DAN, se han identificado la 

generación de dos residuos nuevos:  

1. CIDX® OPA 

2. CIDEZYME * detergente enzimático   

De acuerdo a la revisión de las respectivas hojas de seguridad la clasificación de los productos es la 

siguiente: 

 

 

 

 

 

 

El CIDX® OPA está clasificado como residuo peligroso corrosivo por lo que debe eliminarse en 

bolsas y/o contenedor de color rojo, con las exigencias de rotulación, llene, cierre, frecuencia de 

retiro, horarios, responsables, etc. según protocolo vigente y según requisitos de empresa en 

convenio del retiro externo del establecimiento. 

Los residuos del detergente enzimático deben ser eliminados al desagüe y basura común. 

7.7 PROCEDIMIENTO EN CASO DE ACCIDENTES 

Los principales accidentes que podrían presentarse en la sala de DAN son: 

 Derrame de sustancias y/o residuos peligrosos 

 Inundación por fallas de conexiones de agua 

 Incendio por fallas eléctricas 

Tipo de residuo Clasificación 

CIDX® OPA Corrosivo 

CIDEZYME * detergente 

enzimático 

Resido domiciliario 

 (basura común) 
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 Derrame de sustancias y/o residuos peligrosos: 

En caso de derrames de detergente enzimático este no representa un riesgo dada su clasificación 

como residuo domiciliario. Proceder a contener el derrame de acuerdo a la cantidad observada con 

paños absorbentes o desechables, utilizando guantes de látex. 

En caso de derrame de OPA (CIDX® OPA), de acuerdo a su clasificación de corrosividad debe 

procederse de acuerdo al plan de contingencia de situaciones de derrames vigente.  

El Hospital dispone de dos kits de contención de derrame los que están ubicados en la sala REAS y 

servicio de Urgencia (adulto y pediátrica). 

 

 Inundación por fallas de conexiones de agua:  

En caso de inundación, dependiendo de cuál grande sea el siniestro, se deberá contener en primera 

instancia cortando las conexiones de agua.  De no poder o ser insuficiente, se deberá informar a 

admisión para activar el procedimiento de control y corte de suministro por personal de mantención, 

activando el plan de evacuación de la Unidad según documento vigente (INS 2.1). 

Las atenciones de la Unidad se deberán detener y suspender hasta que se encuentre totalmente 

habilitado y operativo los sistemas de aprovisionamiento de agua de la Unidad. 

 

 Incendio: 

En caso de incendio o amago de incendio se deberá proceder según Plan institucional de prevención 

vigente (INS 1.1). 

La Unidad de endoscopia cuenta con un extintor en el exterior de la entrada a la sala de 

procedimientos de esta unidad, un segundo en la sala de espera, un tercero otro en el servicio 

continuo de sala de procedimientos y una red húmeda cercana en el sector de baño de personal y 

usuarios (Anexo 8). 

 

 

 

 

 



 
 

PROCEDIMIENTO DE DESINFECCION  
DE ALTO NIVEL 

Código: APE 1.5 

Edición: Primera 

Fecha elaboración:  
Diciembre 2019  

Vigencia: Diciembre 
2024 

Página 12 de 28 

 

  

7. 8 PROGRAMA DE SUPERVISIÓN 

- La enfermera de Esterilización supervisará los procesos de DAN para verificar requisitos de calidad, 

mediante un sistema definido localmente que permita conocer y documentar la conformidad del 

cumplimiento de los procedimientos 

El Programa de supervisión de DAN contempla la evaluación de parámetros de concentración, 

tiempos de exposición y requisitos de temperatura para la sala de DAN, para cada ciclo y equipo. 

La periodicidad de la supervisión se realizará 2 veces al mes. 

 

7.9 PROGRAMA DE MANTENCION DE EQUIPOS 

-A los equipos de DAN y aquellos sometidos ésta, se les realizará mantención de acuerdo al 

programa de mantención preventiva del Establecimiento, considerando las recomendaciones del 

fabricante y definiciones locales. 

-El Programa este cargo de la Unidad de Mantención y la ejecución de éstas se realizan en servicios 

técnicos de la marca y/o autorizados. 

-Mantenciones reparativas, implican re agendamiento de las actividades de la Unidad, mientras se 

disponga de más equipos para operar. 

-La periodicidad de estas mantenciones será: 

- Endoscopios y Colonoscopia (completar) 

- Reprocesadora de equipos (anual) 

- Ablandador de agua (completar)  

- Cada mantención de los equipos quedará registrada en la hoja de vida, archivadas en la Unidad de 

Mantención del Establecimiento. 

8.   DISTRIBUCIÓN 

 Dirección  

 Oficina de Calidad y seguridad del paciente 

 Servicio de Endoscopía  

 Servicio de Esterilización 

 Equipo PCI 

 



 
 

PROCEDIMIENTO DE DESINFECCION  
DE ALTO NIVEL 

Código: APE 1.5 

Edición: Primera 

Fecha elaboración:  
Diciembre 2019  

Vigencia: Diciembre 
2024 

Página 13 de 28 

 

  

9.   REGISTROS 

- Registro de autodesinfección de reprocesadora de rutina (semanal) 

- Registro de autodesinfección de reprocesadora de rutina (mensual) 

- Registro de cambio de OPA 

- Grafica de control de temperatura de almacenamiento de equipos en sala DAN.  

- Grafica de control de temperatura ambiental sala DAN. 

-Pauta de supervisión sala DAN 

-Pauta de operatividad de reprocesadora. 

-En cada procedimiento de endoscopía, se debe registrar en la “Pauta de valoración de enfermería” la 

identificación del endoscopio utilizado. 

-El cambio de detergente enzimático y el alcohol al 70% se genera dependiendo del consumo.  

 

10.  CONTROL DE CAMBIOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Corrección Fecha Descripción de la Modificación Edición que se 
deja sin efecto 
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11. ANEXOS  

11.1   ANEXO 1: Hoja de seguridad de los materiales 
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Anexo 11.2: ANEXO Registro de autodesinfección de reprocesadora de rutina (semanal).  
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Anexo 11.3: ANEXO 3 Registro de autodesinfección de reprocesadora de rutina (mensual).  
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Anexo 11.4: ANEXO 4 Registro de cambio de OPA 
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11.5 Anexo 5: Grafica de control de temperatura de almacenamiento de equipos en sala DAN.  
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11.6 Anexo 6: Grafica de control de temperatura ambiental sala DAN.  
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Anexo 11.7 Anexo 7: Pauta supervisión Sala DAN 
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11.8 ANEXO 8: Extintor de la unidad de endoscopia, sectores aledaños y red Húmeda 
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11.9 Anexo 9: Pauta de operatividad de reprocesadora.  

 

 

 

11.10 Anexo 10: EPP sala DAN.  
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11.11 Anexo 11: Ficha técnica Detergente Enzimatico Cidezyme.  
 

 


